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RESoLUCt0N JE GEREi.tctA !tUfJf CrfAL N. 194-2026-ct\¡-t\¡DCC

Csdo Coro€do 27 de riaro de 2026

La Carla N' 006-2026-WPTC/C elaborada pof el Ing. Wilson Tohada Charaja alcanza la Ficha Téc¡ica para actividad de emergencia de
interve¡ción inmediah denominada 'Encauzamienlo y Confoinación de dique con enrccado alvolteo en la Olebrada Estanqui o maEen izquiefda
fÉmo entre la Antigua Carretera a Yur¿ y elJirón 1, distrito de Cerro Color¿do, provincia Areq!ipa, deparlamenlo Arcquipa,, el l¡fonne N. 0033-
2026'SGGRD'GSC-|\4DCC suscrito por e¡Sub Gerente de Gestión del Riesgo d€ Oesastres, el Infome N' 0184-2026-SGGRD,GSC-|VDCC emit¡do
por Sub Gorenie de Gestión delRiesgo de Desastres, el Proveido N' 1476-2026-GM-[.4DCC, el Inlorme N' 176-2026]\,4DCC/GPPR atendido oor el
Gere¡te de Planiflc¿ción, Presupuesto y Racionalización; y,

det tos en la Ouebrada Esl¿nquillo debido a la inlensificacid¡ de lluvias y la acumulacid¡ de trEterial sedimentario, situac]ó¡ respa¡dada por
de SENA¡/1H|, ANA e INGEI4N.¡Ef que califcan la ¿ona con alla susceptibilidad a movimientos en masa; anle esle esc€nario,
dlrectamente la integridad de la Asociación de Vivienda Villa San Juan y la Infraestruclu€ de se icios básicos, el infome
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Que, eladlculo 194 de la Constitución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciates y dislritates son órlanos de
localque gozan de autonomia politica, económca y administrativa e¡ los as!ntos de su compelencla;

oue, elsub numerdl4.l del numeral4 del articulo 79 de la Ley Orgá¡ica de Municipalidades precisa qle las municiDales distritales en
malena de organizac.dn del espaco fisico y uso oel suelo. tiene como tuncion especifCa canp6¡¡¿¿ 
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direclamenle o provee¡ la ejecucoi oe

las obras de infraestructura uña¡a o ruElque sean ind¡spensables para el deseñvolvim¡ento de la vida delvecindario, la oroducción, elcomercio, el
lranspole y la com!nicación en eldistrito, tales c¡mo pistas o calzadas, vias, plentes, parques, mercados, canales de iÍigación, locales comunales,
y obras similarcs, en coordioación con la municipalidad prcvincial respectiva;

Que, elafticulo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Programación l\¡ultianualy Gestión de LnveGiones identifca la fase de fu¡cionamtento
como¿quella que @mprende la operacón y manteñimiento de los activos gener¿dos con la ejecución de la inve|sión públic¿ y la provisión de los
servic¡os ¡mplemenlados con dicha ¡nversión. En esta etapa,1as inveÉiones pleden ser obJeto de evaluaciones 9x post, con elli¡ de obtener leccione€
aprendidas que pennrt¿¡ nejoras en lulut¿s ¡nve|siones,

Que' la Ley N'29664crea elSistema Naciona I de Geslión delRiesgode Desastres (SINAGERD) como sistema interinstitr.lcional, siné¡gico
descenlraliz¿do, transversa¡y pa cipativo, con la finalidad de identifc¿r y reducir los riesgos asociados a pel(lros y minimizarsls efectos, asjcomo
ev¡larla genercción de nlevos desgos, preparacón y atención ante situacionss de desaslre ned¡ante el establecimienlo de principios, tineamientos
de politica, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Oue, el nu meral 13.2 artícuto 13 del Reg tamento de la L€y del STNAG E RD, que modifica et Oecrclo Suprcmo N "060_2024-pC[¡, q ue modilica
seiala que las Entidades Pubhc¿s: 1 3 2 'ldentific¿n y pnodzan e¡ riesgo de desasres en la InfaesrLcrura pubrEa y tos procesos economrcos sociales
y ambienlales, en su ámbilo de atdbuciones, asi como formulan y ejecutan actividades e inveFiones para la implementac¡ón de los prccesos de
preve¡cón y reducció¡ deliesgo, en elmarco de lo establecido en los lineamlentos aprcbados pofelente rector del SINAGER D"l

oue, elnumerall4.1 delartículo 14 de la Ley N'29664 delsisterna Nacionalde Gestió¡ delRiesgode Desastres 106 Gobiemos Ggionales
y gobiemos locales, como integranles det SINAGERo, señala que formutan, aprueban ¡ormas y planes, evalúan, dldgen, organizan, slp;Nisan,
fiscalizan y ejecuh¡ los p@cesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, en el ámbito de su competencia, en el marco de la política Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastfes y los lineamienlos elenle |ector en concordancia con lo eslablecido por la prcsente Ley y su reglamento

Que, el adiculo N'33 del Reglamento de la Ley del SINAGERD, que modifca el Decreto Suprcmo N"060-2024-pC[¡ determina que el
proceso de Rehabilitación es el conjunto de acciones conducentes al restablecimiento de los servicios públicos básicos indispensables e i¡icio de la
reparación del daño fisico, ambiental, social y económico en la zona afectada por una emergencia o desasfe. Se constituye en el puente entre el
proceso de respuesla y el proceso de reconslrucciónl

Que, articulo N'35 del Reglamento de la Ley del SINAGERD, que modilica el Oecreto Supremo N'060-2024,PC¡, delinea que et p¡oceso
de Reconstruccó¡ comprende las acciones que se reali¿an para establecer cond iciones sostenibles de desaÍollo en las areas alectadasl

Oue, mediante Decrelo Supremo N'019-2026-PCl\,¡ de fecha 04 de febrero de|2026, s9 dec¡ara Estado de Emeqenc¡a en algunos distrilos
de va as provincias de los depadamentos de Amazonas, Ancash Apurimac, Arequ pa, Ayacucho, Caiar¡arca, Huanc¿velica, Huál1uco, tca, Junln,
La Libeíad Lambayeque, Lima, Loreto, lvoquegua, Pasco, Piura, Sao Ma.tin, Tacna, Tumbes y Ucayali, denlro de los cuales se encuenlc eldistrito
de Ceno Colorado, pof peligro i¡minente ante intensas prccipilaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) dias calendado, para la ejecucion de
medidas y acciones de excepción, inmedialas y necesaias, de redlcción del [,4uy Alto Riesgo existente, asícono de Éspuesla y rehabilitación que
coíespondan;

Oue, la Cada N' 006-2026-WPTC/C elaborada por el lng. Wilso¡ Tohada Charcja alcanza la Ficha fécflic¿ para actividad de er€rgencia
de ¡nteruención inmediata d€nominada 'Enc¡uzamiento y Conformación de dique con en roc¿do al volteo en la Quebrada Estanquillo ma Een izquiefda
TÉmo enlre la Antigua CareleÉ a YLtra y elJirón 1, dlstrito de Cerc CotoEdo, provlncia Arcquipa, departamenlo AÉquipal por el iñtpone de S/.
846,084.26 (ochocienlos Cuarenla y Seis MilOchenla yCualrocon 26/100soles), porun plazo de ejecución de 60 días cá¡endaios, baio tá modatidad
de eiecución oor Conlrata.

Que, de acuerdo con ellnforme N' 0033'2026-SGGRD'GSC-I¡DCC de fecha 10de febrercdel2026, emitkjo por Ing. Julio Eushquio Usc¿
Taca Sub Gerenle do Gestión del Riesgo de Desastres de la l\¡!¡icipalldad Distrital de Ceno Colorcdo identillcó un petigro inmi¡ente por llulo de
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Que, la l\¡!n cipalidad oist¡talde Ce¡ro Colorado a lravés de la Sub Gerefcia de Gestió¡ del Riesgo de Desastres, realizó el rcgisiro en el

Sistema de Información para la Respuesla y Rehabilitacó¡ (S|NPAo) por Peligro Inminente con codgo N' 26207 donde se describe e peligD

¡mine¡te ante Lluvlas Inlensas asociado a la ac,livación de ]a QUEBRADA ESTANQUILLO, y la neces dad de acciones nmediatas para reduclr el

ríesgo;

Que, medi¿nle Informe N' 0184-2026'SGGRD-GSC-MDCC emitido porSub Gerentede Gestión delRiesgo de Desasfes, concluye declaBr
procedenle la aprcbación de la fcha lécnica de EmeBencia denominada 'Encauzamiento y Confonnació¡ de dique coñ enrocado al volleo en la

Quebrada Esla¡quillo maqen i¿quieda Tramo entre la Anlrgua Caretera a Yura y el Jirón 1, distrito de Cero Color¿do, provincia Arequipa,

deparlamento Arequipa', por un monto de S/. Si. 846,084.26 (ochocienlos Cuarenh y Seis ltlil Ochenta y Cuatro con 26/100 soles) por un plazo de

ejecución de 60 dias calendaios y bajo la modalidad porContr¿ta;

Que, mediante Proveido N' 1476-2026clr4.MDCC emilido oor Gere¡cia [¡uniciDalderiva la Ficha Técnic¡. Dara i¡lorme de disDonibilidad
pres!puesla I seg ún corrcsponda

Que, el lnforme N' 176-2026-|\¡0CC/GPPR atendido por el Gerente de Planifcación, PÉsupuesto y Racionalizació¡; CPC Ronald Néstor

Jihuallanca Aqueñta, actuando como ófga¡o de asesor¿miento responsable de los procesos de planillcación, presupuesto y racionalización, asigna

a presente disponibilidad presupuertal por el imporle de S/. 846,084.26 {Ochocienlos Cua¡erlta y Seis lvil Ochenta y Cuabo con 26/100 soles), cuyo
gaslo será regblndo en la secuencia funcional programátic¿ delgasto;

Oue, basadoen elprincipio deconfianza, este despacho, no tiene como exigencia ve fcar las funcjones de los luncionados, e0 el exlremo
delcontenido de 106 infomes citados, odeteÍrinarsihan cumplidoo no en forma cofecla lécnic€ y cabal tales funciones,lo que podÍa traer como

consecuencia que noquedaria lugafpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funcio¡es de los funcionanos son prcfesionales

de alta especialidad e idóneos;

Que, los infoí¡es técnicos cilados, son emitidos por profosionales capacitados y especializados, cuyas concllsiones son clarcs basados

en cdterios téctticos y especializados los que resultan iÍefutables para este despacho, por ta¡to, sus nfomes tlenen un sustento decrsivo, y, dada

s! alta especialilad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los criterios téc¡icos, de ninguna

fo¡ma nos pueden inducir aleror, porlanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis c¡ncienzudo y eractoi

Oue, en rñerilo al nuírecl 29 del arliculo 38 del Reglamento de Oqanización y Funciones - RoF de la Municipal¡dad Distdtal de Cerc
Colorado, indica que es funcón de Gerencia l,4unicipal e¡ecutar y cumplir otras funciones que por delegación que le alribuye a¡c¿ldia y que sean de

su competencia, asimismo en el numeral 1I articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-l\¡0CC del06 de mar¿o de 2024, e¡titular de
Pliego delega alGerenle lt¡unicipal la atribución de'aprobar lichas lécnrcas de ma¡tenimienlo, conesponde de.ivar está a la referida autoridad para

emila el acto resoLutivo fesD€ctivo'i

Oue, estando a las consideraciones erpueslas y a
inlormes tecnicos y legales existentes e¡ el presenle c¿so

as faclltades legales citadas, en consecuencia y basado e¡ foma exclusiva en los

ARTICULO PRll\.,lERO. - APROBAR la licha lécnica de Emeee¡cia denominada 'Eñcauzam¡enlo y Conformaciór¡ de dirlue con enrocado

alvolteo en la ouebrada Estanquillo margen izquierda Tramo entre la Anlilua Canelera a Yul" y el Jircn 1, distrito de Cero Colorado, provincE

Arequlpa, deparlamento Arequipa', por un monto de Si. 846,0€¡.26 (0chociento6 Cuarenta y Seis lvil Ochenta y Cuatro con 26i100 soles) por un

plazo de ejecución de 60 dias calendarios y bajo la modalidad de ejecución porconlrata.

ART CULO SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la S!b Gercncia de Gestión del Riesgo de Desasfes para que c!mplan co¡
los demás irámites administratvos compler¡enta os, aiin de llevaradelante la fcha técnica de emerge¡cia aprobada coñfome a sus atribucones,

lacu ltades y de acuefdo a ley, estableclendo que la deficiencia falta de rendicio¡ clara y precisa, seÉ de exclls iva rosponsabilidad de las depende¡cias

elecuunrcs.

ART|CUIO TERCERo. - oEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defeclo de cálculo en 106 inlormes técn¡cos de la evaluación de fa

Técnica de em€rgencia, de ser el caso, es coñsiderado como induc{ión al eror del despacho de Gerencia Mlnicipal, siendo erclusivos

responsables los emlentes de los infom€s técnic¡s respectivos.

ART|CUL0 CUARTO. - NOTIFICAR a la Sub Gerencia de Geslión del Riesgo de Desasfes, confome a ley, para los fnes de perliñenles.

ARTICULO oU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnoloqias de la oublicaclón de la Dresente Resolución en el Porlal

, Lnstitucionalde la Página Web de la l\,4unicipalidad Distritalde Cerro
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,, REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y CUI\IPLASE
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